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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Ciudad y Fecha: Bogotá, Diciembre 03 de 2021  

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
Bogotá, D.C. - Colombia. 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 
 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA 

(GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”.  

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 

respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 

acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 

esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 

contratante.  

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados 

con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 

incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 

proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 

contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a 

terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los 

documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 

de selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, 

accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y 

que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 

consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

2



 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 

requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser 

seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del 

supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de 

experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo 

ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica 

que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 

demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de 

conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 

rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 

conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 

objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 

estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen nuestro patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 

cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los 

recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a 

ninguna de las actividades antes descritas. 

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así 

como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así 

como el requisito de antecedentes disciplinarios. En caso de que proceda.  

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 

contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios 

jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
Representante Legal: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
Integrantes: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ORFI INGENIERIA S.A.S 
Representante Legal: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
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Nombre o Razón Social del Proponente: PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: Calle 45a No. 50-96 
Ciudad: BOGOTA D.C. 
Teléfono: 3182825206 
Correo Electrónico: licitacionesorfi@gmail.com  
 
Atentamente, 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
C.C.: 83.254.416 de Tesalia 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1131970

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que PEDRO ANDRES ORTIZ PASTRANA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 83254416, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-163980 desde el 22 de Enero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 64.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Diciembre 
del año dos mil veintiuno (2021).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
Bogotá, D.C. - Colombia. 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 
 
 
Los suscritos, PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN autorizado para actuar en nombre y representación 
propia y PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA autorizado para actuar en nombre y representación de ORFI 
INGENIERÍA S.A.S manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, 
para participar en el proceso de de selección cuyo objeto es contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 
RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER” y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y cinco (05) años más. 
 
2. El Consorcio está integrado por:  
 

INTEGRANTE 
 

PARTICIPACIÓN (%) 

ORFI INGENIERIA S.A.S 50% 

PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 50% 

 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR. 
 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.  
 
5. El representante del Consorcio es PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA, identificado con C.C. No. 83.254.416 de 

Tesalia, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del contrato, firmarlo. 

 
6.  El representante legal suplente del Consorcio es PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN, identificado con 

C.C. No. 79.531.589 de Bogotá D.C., quien cuenta con las mismas facultades del representante legal.  
 
7. Todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de la ejecución, manejo de los recursos y liquidación 

del contrato, serán asumidas por una junta directiva, compuesta por cada uno de los representantes de los 
consorciados; igualmente los recursos serán manejados en una cuenta corriente con las cuatro firmas de los 
consorciados 
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8. La sede del Consorcio es:  
 
Dirección de correo: Calle 45ª No. 50-96 
Dirección electrónica: licitacionesorfi@gmail.com – gerenciaorfi@gmail.com 
Teléfono: 627 0612 
Ciudad: BOGOTA D.C. 
 
En constancia, se firma en Bogotá, el treinta del mes de noviembre de 2021.  
 
Atentamente, 
 
 
 
  

_________________________________ 
PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 

C.C. 79.531.589 de Bogotá D.C. 
EN NOMBRE PROPIO 

_________________________________ 
PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANBA 

C.C. 83.254.416 de Tesalia 
REPRESENTANTE LEGAL 

ORFI INGENIERÍA S.A.S 
NIT. No. 900.616.351-1 

 
 
 
 

_________________________________ 
PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA  

C.C. 83.254.416 de Tesalia 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 

 
 

 
 

_________________________________ 
PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 

C.C. 79.531.589 de Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
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5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de

diciembre de 2021, a las 10:44:23, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9006163511
Código de Verificación 9006163511211202104422

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 117



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de

diciembre de 2021, a las 10:43:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 83254416
Código de Verificación 83254416211202104330

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 118



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de

diciembre de 2021, a las 10:43:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79531589
Código de Verificación 79531589211202104356

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 119
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6. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
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7. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES Y REPORTE EN EL 

SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS – 

RNMC 
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9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718953868

     9 0 0 6 1 6 3 5 1 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

ORFI INGENIERIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR  58   45 A     39
orfiingenieria@hotmail.com

                   2 6 6 4 3 4 1       3 1 8 2 8 2 5 2 0 6

4 2 9 0 2 0 1 3 0 5 0 7 7 1 1 0 2 0 1 3 0 5 0 7 4 2 2 0 0 1 4 1        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       
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71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
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63. Formas asociativas

65. Fondos
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4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control
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otorgado en el exterior
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Documento 2. Reforma1. Constitución
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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148. Tipo de documento

124. Tipo de documento
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159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  
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130. Primer nombre
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718621576

      7 9 5 3 1 5 8 9 1 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 5 3 1 5 8 9             1 9 8 8 0 9 0 6

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

ESCUCHA BARRAGAN PEDRO HERNANDO

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ATENAS

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Tarazá 7 9 0

CL 26   29   140
peyh@peyh.com.co

                3 2 1 2 3 2 8 1 6 4                 

4 2 9 0 2 0 0 7 0 1 2 2 0 7 2 2 2 0 0 7 0 1 2 2 4 6 6 2 4 2 1 0 2 1 4 2   1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       
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74. Número de notaría
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72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante
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Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución
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Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV
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136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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PATRIMONIO AUTÓNOMO GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

 

Convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 

 

 
OBJETO: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 

SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”. 
 

 

PROPONENTE:  CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
 

 
 
 
 

 

Calle 45ª No. 50-96 
Teléfono: 627 0612 

licitacionesorfi@gmail.com 

 

 

 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 

SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 
Bogotá D.C., Diciembre 03 de 2021 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
Bogotá, D.C. - Colombia. 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 
 
Objeto “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 
SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER” 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de 
juramento que le corresponda según el caso: 
 
Yo, NESTOR RAMIREZ MILLARES, identificado con c.c, 79.104.643 en mi condición de 
_____Persona Natural _____ Representante Legal   X   Revisor Fiscal de ORFI 
INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT 900.616.351-1, certifico el pago de los aportes de 
pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales 
se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo declaro bajo la 
gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad 
Social en Salud. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las 
Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________________ 
Revisor Fiscal NESTOR RAMIREZ MILLARES 
Matricula Profesional 20449-T 
CC 79.104.643 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 
Bogotá D.C., Diciembre 03 de 2021 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
Bogotá, D.C. - Colombia. 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 
 
Objeto “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 
SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER” 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de 
juramento que le corresponda según el caso: 
 
Yo, PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN como persona natural nacional para 
acreditar el cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la planilla o constancia 
de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredito que me 
encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las 
Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________________ 
PEDROI HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 
C.C. 79.531.589 de Bogotá D.C. 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

 

Convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 

 

 
OBJETO: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 

SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”. 
 

 

PROPONENTE:  CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
 

 
 
 
 

 

Calle 45ª No. 50-96 
Teléfono: 627 0612 

licitacionesorfi@gmail.com 

 

 

 

11. REQUERIMIENTO DE TITULACIÓN – TARJETA PROFESIONAL Y 

CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

41



42



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1131970

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que PEDRO ANDRES ORTIZ PASTRANA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 83254416, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-163980 desde el 22 de Enero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 64.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Diciembre 
del año dos mil veintiuno (2021).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 

 

 
OBJETO: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 

SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”. 
 

 

PROPONENTE:  CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
 

 
 
 
 

 

Calle 45ª No. 50-96 
Teléfono: 627 0612 

licitacionesorfi@gmail.com 

 

 

 

12. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

44



45



46



47



48



49



50



51



 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

 

Convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 

 

 
OBJETO: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 

SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”. 
 

 

PROPONENTE:  CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 
 

 
 
 
 

 

Calle 45ª No. 50-96 
Teléfono: 627 0612 

licitacionesorfi@gmail.com 

 

 

 

 

13. CUPO DE CRÉDITO 
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Bogotá, 02 de diciembre de 2021

Señores 
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BANCOLOMBIA S.A. 
CERTIFICA 

Que la sociedad ORFI INGENIERIA SAS  con Nit  900616351-  tiene con nuestra entidad un cupo de 
crédito pre-aprobado por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS_ M/CTE.   
($250.000.000 ), destinado para la Convocatoria Pública No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021   que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) 
PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER��

La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de ( 11 )  ONCE  meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021    

La presente certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la entidad 
contratante, ni compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de cupo de crédito Aprobado en 
firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta 
al estudio de crédito, a la aprobación del cupo en firme por parte de Bancolombia, y al cumplimiento por 
parte de la sociedad ORFI INGENIERIA SAS   de los términos, condiciones y garantías establecidas en 
la comunicación de aprobación, entre otros. Bancolombia no se hará responsable por perjuicios, lucro 
cesante o daños causados a la entidad contratante o a la sociedad por la no aprobación del cupo de 
crédito en firme, por la disminución o modificación del cupo pre-aprobado o por el uso que haga la 
sociedad de la presente carta. Igualmente, Bancolombia se reserva el derecho a modificar la totalidad de 
las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones financieras, crediticias y 
de cumplimiento legal de la sociedad. 

Se expide en  Bogotá  a los ( 2 )  DOS   días del mes de  DICIEMBRE  del año 20 21   

Cordialmente, 

____________________________________ 
 Ana Mylena Rojas Ariza   
Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A. 
C.C.   52713190   de   Bogotá  

En caso de verificación, puede comunicarse con la entidad bancaria a través del siguiente contacto:  

Nombre: Ana Mylena Rojas Ariza   
Cargo: Gerente Pyme                                                                  
Correo electrónico: arojas@bancolombia.com.co                                                    
Teléfono: 3005554836                                                                    
Dirección: AV CR 58D N° 146-51 LOCAL 340 

ialmenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenentetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetete, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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14. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
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OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 
VALOR EN 

SMMLV
ENTIDAD CONTRATANTE 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZ.

PROCENTAJE DE 

PARTICIPACION (C, UT)

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA INSTITUCION EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL EDUARDO SANTOS, MUNICIPIO DE YACOPÍ - 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA
                2.064,44 MUNICIPIO DE YACOPÍ - CUNDINAMARCA 17/11/2012 10/09/2012 49%

CONTRATAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES URBANAS Y/O RURALES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE LAS AULAS
                3.820,90 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - 

ICCU

1/09/2010 4/03/2012 23%

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE TRES AULAS Y BATERÍAS DE 

BAÑOS EN ESTRUCTURA PREFABRICADA METÁLICA PHRC, EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL LUIS CARLOS GALÁN, 

INSPECCIÓN DE TERÁN, MUNICIPIO DE YACOPÍ

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE LAS AULAS
                   327,47 MUNICIPIO DE YACOPÍ - CUNDINAMARCA 17/05/2011 17/02/2012 50%

REPRESENTANTEN LEGAL

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y 

que respaldan lo aquí consignado. 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el 

proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente 

presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que 

permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo 

señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de 

habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO:

PROPONENTE: CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR

CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

DATOS COMPLETOS DEL 

INTEGRANTE QUE APORTA 

LA EXPERIENCIA:

CONT. No. 

1

2

3

PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 

C.C. 79.531.589 de Bogotá D.C.
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